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Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VIII, «Estructuras~,

constituída por las ·asignaturas de ",Teoría de las estructuras»,
Estructuras metálicas y de hormígón armado, de la Escue~

la Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Barcelona,
Este Ministerio, previo infonfle favorable de la Comisión

Superior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a oppsi
ción, que se ajustará a las siguientes normas:

1. Normas generales

1.- La -oposición se regirá por lo establecido en la present13
convocatoria: Reglamento de Régimen General para Ingt"eso en
la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio {",Boletin Oficial' del Estado,. del 29) ¡ Reglamento
de opOIiciones para ingreso, en los· Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 df' octubre de 1962 (",Boletín Oficial del
Estado~ del 19 denovtembrel; Ordenes de 30 de mayd de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado,. del 1\1 de junio), 27, de julio de
1964 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto). 13 de julio
de 1965 (",Boletín Oficial del Estado" del 31), Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964. de,7 de febrero· ("Boletín Oficial
del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada
de Fundonarios Civiles del Estado; Orden de 29 de enero
de 1966 (~Boletin Ofi~ial del Estado": de 24 de febrero). 'v De
creto 1040/1971. do 29 de abril (<<Boletín Oficíal del Estado" del
18 de mayo).

VIII. Presentación·de documentos

1.° El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentara
ante este Departamento, -dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes docu
mentos acreditativos de la condiciones de capacidad y requisitos
exígidos en la -presente convocatoria. .

a) Partida de nncimientQ.
bJ Copia compulsada del título académico.
el Certificación m6dica.
d) Declaradónjurada de no haber &oído separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provjncia el Municipio. .
el Certificación neg.ativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del ServÍyio Social.
gJ LusSacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaraciónjuraqa de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su ca_so, de compatibilidad de horario con la
función docente, según determina_ la Orden de 25 de. mayo
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado" del 17 de junio).

En defecto de los documentos indicados, las referidas circuns+
. tancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admi
Oda en' derecho.

Quienes dentro del p1azo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaren su documentación' no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas S.liS actuaGlOnes, &1n perjui
ció de Ia responsabilidad en que hubieran pOdido incurrir por'
falsedad dé la instancia a que se refiere el apartado 1." de la
norma- 111 de esta convocatoria. En este~aso,elTribunal formu+
lará propuesta adicionar a favor de quienes, habiendo aprobadQ
los ejercicios de la opOSición, tuvieren cabida dentro del nú.mero
de plazas convocadas a consecuencia de' la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la oondiciólJ. de funcionarios públi
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su~nterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que depende, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de' servicios.

El nombramiento de los funcionarios de carrerá que hubie
ran superado las pruebas selectivas se publicará en el ..Bole~
tín Oficial del Estado", indicando la fecha de nacimiento y el nú
mero del Registro de Pe.rsonaL

Toma de pose-'iió.n

En el plazo de Un mes a contar de la notificación del nombra·
mieu10 deberan los aspirantes tomar- posesión de sus cargos y
cumplir con el requisito exigid0 en el apartado el pel ar.ticu
lo 36 de lar Ley de FUncionarios Civiles del Estado.

Se podrá conceder, a petición de los interesados, una pr6rro~

ga del plazo anteriomente iv':licado, que no pO:drá exceder de la
mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los derechos de tercel'{ls.~

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 5 de nbri! de 1974.- P. D" el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo, Sr. Director geIJen:d de Fniversidades e Investigación.

9898 ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se con
voca oposición parq cubrir la cátedra del ."grupo
Vlll de1a Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales' de Barcelona.

2.~ El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal qU'~dará supeditado al desempeño efecti+
va de la cátedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 ( ..Boletín Oficial del Estado", del 20), -durante el plazo
de un año, y se le otorgará en su caso, con la antigüedad de la
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.~ Lo, errores' de hec.ho que pudieran adverli¡'se se podrún
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del parti~
cular.

4," La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta: y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
estaplecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Il. Requisitos

1." Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años
b) Estar en posesión del título de Doctor por Escuela' Téc

nica Superior o por Universidád, asi como el de Doctor Ingenie
ra Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido segun la legis
lación vigente antes de promulgarse .la Ley de 20 de julio
de 1957, <

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera 'el
derecho a la obtencióP del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio,

e} No haber sidosenarado. mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse inhabili
tado para el elercicio de funciones publicas.

fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de la toma de pose-

• sión de su cargo
g) En el caso de asaiTantes femeninos, esíar eXBntas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo dé presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente liq¡ncia ecle
siáfjtica.

111 Solicitudes

1.<) Quienes deseen tomar parte .en esta oposición dirigirán
las solicitudES a este Ministerio dentro del pInzo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente

. convoc::1l.oria haciendo cOQstnr expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento~acl6nal da identidad. titulo
que posee, qUf> reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de .la
norma JI, y que se compromete, en caso de ser aprobado, a lU
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apartado el
del artículo 36 de l::t Ley de Funcionarios Cíviles del Estado de
7tode febrero de 1964.

2." La pi:esentación·'de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Oelegaciones Provinciales de! Ministerio de E1ucación y Ci~m
cia y oficinas de Correos, de conformidad con lo est:Ü¡leCido
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 195B (",Boletín Oficial -del Estado.. del lB). a las que
acampanarán el recibo de haber abonado, en la HabiJit.aCÍón
Genoral del Ministerio, 75 pesetas en concepto de deredlOs de
examf'm y 100 pesetas 'Por formnci9n de expediente, debiéndose
abonar dichas cantidades globalmente. Los ~spafjolcs residentes
en el extranjero presentarán su petición ante las representa,
ciones diplomáticas y consulares. _. -

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departan-,ento deberá hacerse constar en las mh'imas el
¡,úniero del giro' postal o teJegráfico correspondiente, hacién
dose constar la oposición de que se trata..

Es indispensable que se una a la ihstancia certi~icació.n acre
ditativa de haber desempeñado función docente () lllvestlgadora
durante dos años como mínimo. en Centros oficiales de En~
scñanza Supel'ior,' COnsejo Superior de Investigaciones Cientf~
ficas, Centros no estatales reconocidos. Centr-os universitarios
o de la Enseñanza Superior o del extranjero que tenga carácter
oficial, Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias. Instituto
Nacional de Técnica Aeroéspacial, Junta de Energía Nuclear o
cualquier otro Centro ofida.J. de Investigación, o ser Catedráti
co de Centro oficial de Enseñanza Media, El citado periodo de
practicas se contará desde que se adquiera el derecho :11 titulo
de Ingeniero o Licenciado, de tal. forma que éste se pueda obte
n.&r sin más trámite que el pago de los derechos correspondien
tes. A tal efecto se hará éonstar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán s610 por cursos completos,
mediante certificado de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de qUE' el interesado resida en el extranjero. la certi
ficación deberá .estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.

3:" Expirado el plazo de presentación de instancias, por·le.
Dirección General de Universidades e 'Investigación se publi
cará en. el "Boletín Oficial del Estado", la lista provisional de
aspirantes admitidos y e.x;:cluidos. haciéndose constar en la mis
ma, ademas del nombre y apellidos, el número del documento
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nacional de identidad. En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido incluidos aquellos que soliciten acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamacipn oporttij:la
{articule 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo .de quince dias contados a partir del siguiente al de la
publicación· de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicaran en el «~oletin Oficial del Estado. las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido .-en la lista de
admitidos y exch.;lÍdos.

Contra la anterior resolución, los inj;.eresados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este JV'nisterio en el plazo de quince
días hábilt's.

IV. Tribunal

1." El Ministf>rio designara el Tribunal que ha de juzgar -La
oposición, y que. estará c:ompuesto por un Presidente y cuatro
Vocaies, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo 4.° del Reglamento de -Oposiciones para Ingreso en'
los Cuerpos de Catedratíc.os de Escuelas Técnicas. A<:tuará. de
Secretario el Catedrático más. moderno. El nombramiento del
Tribunal se publicará en el ..Boletín Oficial-del Estado•.

2." Los miembro&. del Tribunal deberán abstenerse de hÜer·
venir, notificándolo a la autoridad convúcante, y los aspirantes
podran recusarlos cuando concurran l-as circunstancias previstas
en e] al'licuJo 20 de la ~ey de Pn,cedimíonto Administrativo.

V. Comienzo de los examenas

L" El Presidente de acuerdo. con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicara en el «Boletín. d"Ucial <iel Estado~, por
lo· menos con quince dias hábiles de antelacion, la fecha, hora y
lugar en que han de rea'jzar su presentación los opositores y,
SJ hubiere lugar, la -Celebración del sorteo para fijar el orden
el qUe habrán de E:ctuar en los ejercicios.

VI. Pr.ograma y ejercicios

1." En el momento de -la presentación al Tribunal, los opo'
sibres entregarán bs trabajOS profesionales y de investigación,
en su caso, y una MBmqria, por' triplicado; sobre el concepto,
m ',¡;odo, fuentes y. prcgfamas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como-la ;u,-,hfkau.:'ll deotros.-méritos que puedan
alegar. A continuación, el 'Tribunal les notificará el cuestio
nario.del tercer ejen:icio y la f0rma de r'ealización del cuarto.
Dicho cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de la
cíencia y- de la técnica erl.'las lJ,"mterias propias ·de la cátedra.
El lj!ú.mero de temas no .será inferior a diez ni superior a
veintic:inco.

2." Se adoptarán las medidas necesarias para que no exce-'
da de ocho meses el tiempo comprendido entre lapublicac'ión
de ·la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la. vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar
ante el Tribunal el mismo día de la infracdón o dentro del
siguiente hábil. ..

3.0 Los ejercicios serán los siguientes:

1." Consistirá en la exposición oral por el opositor, en el
plaw máximo de una hora, de sus méritos profosionales y de
investigación, cumpliéndose la{> normas contenidas en el artícu~
lo Ji) del Reglamento de Oposic.íones a Ingreso en los,Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas Dará comienzo el primer
día hábil poMerior a la terminación del plazo de diez días
hábites, contados desde el siguiente, inclusive, a la presentació'n
do 10$ opositores. _,

l." Se expondrá oralmente, durante una hora como máximo,
una lección elegida por el :rribunal entre tr..es sac:adas a la suer~
te del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla., una vez im::omunicado, utilizando los
medios de ql.t6 disponga durante el plazo máximo de tres horas.

J." Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo de tres
horas, un tema, que ~legirá el· opositor dI! entre los tres que se
sacaran a la suerte para todos los opositores del cuestionario en~

tregado por ((1 Tribunal. Este ejercicio se realizara sin previa
preparación.

4." Será de caráctec práctico, y el Tribunal regu~ará su de
sarrollo, segun la naturalez\t de la discipl:i,na, puctierldo inCluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los eierci::ios, propuesta ~ a-probacion

1.<) Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y publi·
cara la lista pe los opositores aprobad'os: Finalizada la opcsi
ción, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y
eJevura al Ministerio pam su aprobación.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro:.
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en ia,líst.a"pu·
diendo ser representados por persona debidamente.. autorizada
'Para ello. .

Si algun opositor o persona debidamente autorizada no con~ ...
cm--riese al acto de elección ni hubiese designado en su inst<m
cln. la cátedrfi que deseam el Tribunal acordará aquélla para la
que. le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

(

VIII, presentación de dpeumentos

1." El. opositor que sea propuesto por ~l Tribunal presenta~
ra ante estt,- Departamento, dEntro del plazo de treinta días há~

biles a partir de !a propuesta de nombramiento, los siguientes
documentos acredlta~ivos de las 'Condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la presente convocatoria: -

a) Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada del titulo ucademico.
cJ Certificación médica,
d) Dec!araC.Íón jurada de _no haber 'sido separado de ningún

CLÍerpo del Estado. Provincia o Municipio,
el Certificación negativa de antecedentes penales.
±") Las opositoras, cerUfícacíón de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
gJ .Los Sacerdotes, la licencia. eclesiástica correspon.diente.
hl Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente,

y certificación, en su caso, de compatibilidad. de horario con la
l"uncióT).docente, sogún determina la Orden de 25 de mayo de 1961
{~Boletin Oficial del Estado,. del 17 de jqnioJ.

En defecto de los documentos indicados, las referidas cir·
cunstancias podran acreditarse por cualqUier medio de 'prueba
admitido ea derecho.' ..

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma·
yor, no presentarai\ su documéntación no podran ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaC.Íones, sin perjuicio de"
la responsabil.ídad~enque hubiera podido incurrir por falsedad
de la histancia a que se refiere el apartado 1." de la norma
In de' esta convocatoria._ En este caso, el Tribunal formulará
¡J'ropuesta adfcionai a favor de quienes, habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del número de
plazas convocadas a consecuencia_de la referida anulación.

Los aspir~ntes que tengan la c:ondidón de funcionarios públi
cos estard'r1 exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener. su anterior nom
bramiento, debiEndo presentar cer.tificación del Ministerio ti Or
ganismo de que dependen, acred,i,tando 'su condición y cuantas
circunstancias consten en su hOja de ~ervicios.

El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado,., indicando la fecha de nacimiento y el número
del Registro de Personal.

Toma' de posesión • \

En el plazo de' ún mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar po,sesión,de sus cargos
y cumplir con el requisito exigIdo en el apartado el del artícu~

lo 36 de la Ley de -funcionarios CIviles del Estado. Se podrá
conceder, a petición de los interesados,. una prónoga del plazo
antériormente indiCado, que no podrá exceder de la mitad del
mismo si las circynstancias lo aconsejan y con ello no se perju·
judican los derecllos de terceros.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. -i. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Foderico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general qo Univel".';idndes e Investigación.

ORDEN de 5 de abril de 1974-' por 'la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del gtupo
XXIX da la Escudla Técnica Superiur de Ingenie
ros Navales de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXIX,- «Ecuaciones
diferenciales», constituida por las asignaturas de ..Ampliací6nde
Matemáticas l,segundo curso (Cálculo infinitesimal). Ecuacio·
nes diferenciales. {teccer curso}, de ia. Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Navales de MadrId,

Este Ministerio, previo- informe favorable de la Comisión Su~

perior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las' siguientes nor~as:

1. Normas generales

]. ~ La oposicion se regi:rá por lo -establecido en la presente
convocato:ria; Reglamento de Hég:men General para Ingreso en
la Administración Pública, apretado por Decreto 1411/1968, da
27 de junio (~Boletin Ofida! del Estado» del 21H; Reglamento
de oposiciones para ingre;,;o en los Cuerpo,s de Catedráticos de
Escuelas TÓcn-i.ca.s -<;lE' 29 de ocLubre de 1962 {.. BoleVn Oficial del
Estado,. del 19 de noviembre}; Ordenes de 30 de mayo de 1963
(..Boletín Oficial del Estado" del 14 de junio), 27 de julio de
1964 ("Bolctin Oficial del Estado,. del 11 de agostol ,13 de jullo
de 1965 ( ..Boletín Oficial del btaao,. del ;JU; Decreto de la Pra·
sidl.!ncia del Gobierno 315JluB4 .. do 7 de febrero (..-Bole/in Ofi
cial dEl! Estado" del 15), por el que se aprueba la~ Ley ar iculada
de FuIicionarips Civiles del Estado, Orden de 29 de enero de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero), y ·Decreto 10401
1971. de 29 de abril (dSoletin OficiAL del Estado» del 18 q,e mayoJ.

2."- El nombramiento en propiedad del opositor que sea.
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
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